
Resolución No. TAT-3609-2019
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:38 horas del día Treinta de Enero del Dos Mil Diecinueve.-----------------------------------
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio e INCIDENCIA DE NULIDAD, presentados por el Señor G.F.S.B., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.12 de la Sesión Ordinaria No. 08-2018, de fecha 07 de Marzo del 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público por el cual se Afectaría su Concesión de Taxi Placas TSJ-XXXX- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-008-19.‑
Resultando:
[bookmark: _GoBack]PRIMERO: En cuanto a la Concesión aludida, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el Artículo No. 7.13 de su Sesión Ordinaria No. 08-2016, de fecha 24 de Febrero del 2016, Determinó la Cancelación de la Concesión Placas TSJ-XXXX.
SEGUNDO: El Acuerdo supra referido fue Impugnado por el Concesionario Interesado y sus Acciones se Atendieron Meritoriamente. Teniéndose que las mismas Fueron rechazadas y, per se, Quedó en Firme la Cancelación de la Concesión Decretada en el año 2016. Lo anterior según Nuestra Resolución Firme No. TAT-3075-2016  del 31 de Agosto del 2016. 
TERCERO: Pese a lo anterior y a la Cancelación Decretada y a la Extinción de la Concesión aludida, en el año 2016 el Concesionario S.B. Solicitó la Renovación de su Derecho de Concesión. Gestión que le fue Denegada por Haberla realizado en Forma Incompleta.
CUARTO:   Que conforme lo dicho, mediante su Acuerdo No. 7.12 de su Sesión Ordinaria No. 08-2018 del 07 de Marzo del 2018, además de lo Referido en los Considerandos PRIMERO y SEGUNDO anteriores, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone:

…”POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2018-000338, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 

2. Tener por vencida la concesión de taxi placas TSJ XXXX, por cumplimiento del plazo, y no haberse tramitado la renovación de la concesión en el momento oportuno, lo anterior de conformidad con el artículo 40 inciso f) de la Ley 7969 y con el Contrato de Concesión de Taxi artículos X y XIII. 

3. Aplicar lo dispuesto por el artículo 4.2 de la sesión ordianria 75-2009 de la Junta Directiva de este Consejo, en el cual se dispuso: “Solicitarle al Departamento de Concesiones y Permisos que en los casos de cancelación de concesiones de taxi no se ejecute el acuerdo hasta que se resuelvan los recursos que se interpongan contra el acto de cancelación”. 

4. Notifíquese: G.S.B. a los correos xxxxxxxxx@hotmail.com y xxxxxxx@yahoo.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2018-000338) / Dirección de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2018-000338) / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y Plataforma de Servicios a los correos prosales@ctp.go.cr, svargas@ctp.go.cr, ecambronero@ctp.go.cr y jsalas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2018-000338). “…


QUINTO:  Visto el anterior Acuerdo, el Interesado presenta Formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio e Incidencia de Nulidad Absoluta contra el mismo.
SEXTO:  Por Acuerdo No. 7.10.3 de su sesión Ordinaria No. 30-2018 del 11 de Setiembre del 2018, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA la Revocatoria y la Nulidad de Primera Instancia y Dispone elevar ante este Tribunal la Apelación y Nulidad subsidiarias del caso.  
SÉTIMO: Conforme todo lo anterior y en rigor de los Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer y resolver este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,

Considerando Único:
En la especie se trata de la Impugnación de un Acto del año 2018, el cual con posterioridad a la Cancelación en Firme de la Concesión de Taxi Placas TSJ-XXXX; la cual se suscitara con el Artículo No. 7.13 de la Sesión Ordinaria No. 08-2016, de fecha 24 de Febrero del 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y con Nuestra Resolución No. TAT-3075-2016  del 31 de Agosto del 2016, los cuales Determinan la Extinción de la Concesión dicha, viene a CONFIRMAR el fenecimiento de la misma, esta vez ante la Incompleta e Impropia “Gestión de Renovación” que en cuanto a la misma presentara su “Titular”.

Así las cosas y dado que la Concesión por la que se Discute se Extinguió desde el año 2016, Todo lo Actuado Posteriormente en cuanto a la misma, ante su Fenecimiento, DEJA DE PRESENTAR RAZÓN ALGUNA DE SER e INTERÉS ACTUAL y, per se, se DESLEGITIMA cualquier Acción de Renovación en cuanto a un Derecho o Concesión de Taxi INEXISTENTE. Más aun cuando el Acto que Rechaza la Renovación de la Concesión aludida, sin ser de por sí necesario, también presenta Motivación Propia Suficiente.

Así las Cosas, la Discusión sobre la Procedencia o No de sus Gestiones de Excepción Rechazadas, pasa a Adolecer de uno de los Elementos Esenciales para su Admisibilidad, Procedencia y/o Legitimación, como lo es el de la ACTUALIDAD DE LO DE INTERÉS (Interés Actual).

Conforme lo expuesto, no se determina como pertinentes las Acciones de rito, Operando su Falta de Interés Actual. Situación real ante la cual las Acciones que nos Ocupan y que se ha elevado y que se atienden por este medio devienen en Improcedentes. En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:
…”En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).


Y nuestro Jurista el Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en su TESIS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Tomo II, señala:

…”b) El interés debe ser actual
Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces.”..


Además, NO SE APRECIA LEGITIMACIÓN DEBIDA de quien desde el año 2016 Dejó de Ser el Concesionario de la Placa Cancelada.

En lo que nos interesa, el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda (ya referido), muy claramente nos indica que…”En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual.”… (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178). 

En cuanto al aspecto señalado, el artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública indica lo siguiente:

Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial por el acto final.  El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza.

Y en torno a lo anterior ya hemos indicado antes:

…”Es requisito indispensable, para poder accionar en cualquier procedimiento jurídico y a esto no escapa la interposición de las acciones recursivas, contar con la debida Legitimación para ello.
La legitimación para accionar jurídicamente,  alude a la aptitud de un sujeto para ser considerado parte en un proceso concreto. 
El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:

“Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final.  El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza.”

Con lo dicho, debe entenderse que el interés legítimo lo tiene quien al lograr la anulación del acto impugnado mediante el recurso de apelación, pueda ser beneficiado con el dictado de un nuevo acto que le otorgue lo que pretende y no solo que con sus acciones logre anular el acto, pero sin las posibilidades de que a la postre se le pueda otorgar lo que pretende.   Es improcedente el argumento de la recurrente, en el sentido de que tiene interés de que se saque a licitación las rutas otorgadas a ..., para concursar ella, la EMPRESA …, en la licitación pública que según ésta debe hacerse, tal intensión no le otorga legitimación a la recurrente.

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia número 00822 de fecha 04 de julio de 2013   de las 09:20 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente: 

“La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa… …La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo…”. (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso”. No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio”. Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso.”

Señala el Doctor Jiménez Meza lo siguiente: “... un sujeto queda legitimado en un procedimiento o en un determinado proceso por virtud de la afectación previa sufrida en sus intereses o derechos cualificados” (Jiménez Meza, Manrique. El nuevo proceso contencioso administrativo. Obra Colectiva. Poder Judicial. Escuela Judicial. San José. Costa Rica. p. 79.)

Así las cosas debe rechazarse el Recurso de Apelación y la Nulidad presentadas por LA EMPRESA … LIMITADA, ya que no cuenta con legitimación para impugnar el actor recurrido.”…  (Resolución No. TAT-2541-2015 de las 09:30 horas del 30 de Abril del 2015, Expediente No. TAT-182-15)  (el resaltado es nuestro)


Debe de estarse, en Todo, en lo Dispuesto previamente mediante el Artículo No. 7.13 de la Sesión Ordinaria No. 08-2016, de fecha 24 de Febrero del 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y en Nuestra Resolución No. TAT-3075-2016 del 31 de Agosto del 2016.
Por Tanto
I.- Por lo señalado, se RECHAZA el RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y la INCIDENCIA DE NULIDAD, presentados por el Señor G.F.S.B., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 7.12 de la Sesión Ordinaria No. 08-2018, de fecha 07 de Marzo del 2018, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este Acto Resolutorio no procede Recurso Ordinario alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.

NOTIFÍQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
		PRESIDENTE



Lic.  Mario Quesada Aguirre                                 Lic. Ronald Muñoz Corea
                           JUEZ         				                 JUEZ

